
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
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Bogotá DC., dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 00841 00 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado 28 Civil del Circuito 

de Bogotá D.C. en su sentencia del 6 de julio de 2023, en donde dispuso 

amparar los derechos fundamentales de Myriam Martínez Díaz y María 
Cecilia Barriga Rodríguez. En consecuencia, como quiera que la 
actuación fue remitida al Centro de Conciliación de la Asociación 

Equidad Jurídica, se ordena oficiar a éste para que, de manera 
inmediata, remita las diligencias a este Despacho de manera íntegra, a 
fin de resolver las objeciones planteadas. Ofíciese.   

 
Así mismo, el citado Centro deberá certificar que actuaciones realizó 

a partir del 29 de mayo hogaño, fecha en la cual se hizo devolución el 

plenario de la referencia. 
  

Cúmplase,  

 
La Jueza, 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
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